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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2011/1/198 

Montevideo, 16 de marzo de 2011.-
 

 RESOLUCION   053       ACTA    008 
 
VISTO: la solicitud presentada por Rinytel S.A. para que modifique la 
asignación de sub-bloques de frecuencias que ostenta, de forma que se 
mantenga la cantidad de espectro asignado y la separación entre ellos sea de 
45 MHz. 
RESULTANDO: I) que por Resolución Nº 792/999 de 14 de setiembre de 
1999, el Poder Ejecutivo autorizó a Rinytel S.A. la instalación y operación 
con carácter comercial, de un sistema destinado a la prestación en forma no 
exclusiva del servicio inalámbrico de transmisión de datos, que no involucre 
la prestación del servicio de radiodifusión (radio y televisión) o telefonía, 
supeditada a la disponibilidad de espectro radioeléctrico, en todo el territorio 
nacional. 

II) que por Resolución de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones Nº 418/99 de 27 de diciembre de 1999 se asignó a 
RINYTEL S.A., en carácter nacional, exclusivo y secundario, los sub-
bloques de frecuencias 1850-1865 MHz, 1930-1945 MHz, 1900-1910 MHz y 
1980-1990 MHz, destinados a la instalación y operación con carácter 
comercial, de un sistema para la prestación en forma no exclusiva del 
servicio inalámbrico de transmisión de datos que no involucre la prestación 
de servicios de radiodifusión (radio y televisión) o telefonía. 

III) que por Resolución de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones Nº 278/00 de 4 de octubre de 2000 se dispuso la migración 
de las asignaciones efectuadas por Resolución Nº 418/99 a RINYTEL S.A. al 
segmento de 3450-3475 MHz y 3550-3575 MHz. 

IV) que por Resolución de la Dirección Nacional de 
Comunicaciones Nº 442/00 de 12 de diciembre de 2000 se asignó a Rinytel 
S.A., en carácter nacional y exclusivo y en sustitución de los sub-bloques 
asignados en la banda de 3,5 GHz, los sub-bloques de frecuencias 895 – 900 
MHz., 935 – 940 MHz. y 941 – 944 MHz destinados a la instalación y 
operación con carácter comercial, de un sistema para la prestación en forma 
no exclusiva del servicio inalámbrico de transmisión de datos que no 
involucre la prestación de servicios de radiodifusión (radio y televisión) o 
telefonía. 

V) que el Decreto Nº 533/07 de 27 de diciembre de 2007 
autorizó genéricamente la asignación del uso de frecuencias radioeléctricas 
en las bandas de 800 MHz y 900 Mhz por procedimientos competitivos, a los 
efectos de la prestación de servicios de comunicaciones, determinando que 
esta Unidad Reguladora procederá a seleccionar las frecuencias a ofrecer en 
el procedimiento competitivo que oportunamente se efectuara.  

 



                                                                                                                                                                      

CONSIDERANDO: I) que Rinytel S.A. funda su petición en que “…el 
apareamiento de bloques que nos fueran otorgados conspira, no solo contra 
la eficacia y eficiencia del uso del espectro de las radiocomunicaciones, sino 
también contra la tecnología propiamente afectando directamente al servicio 
y por consiguiente a los usuarios. Ello es así dado que en el mercado 
nacional e internacional, no existen equipos que operen en condiciones 
adecuadas empleando la inexistencia de un correcto apareamiento de 
canales. De esta forma Rinytel S.A. se ve impedida de utilizar con toda su 
capacidad el espectro autorizado no obstante efectuar los pagos que se le 
imponen.” 

II) que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nº 
103/07 de 27 de abril de 2007 se autorizó a la Administración Nacional de 
Telecomunicaciones (ANTEL) el uso de los sub-bloques de frecuencias 900-
901 MHz, apareado con 945-946 MHz y 913-915 MHz apareado con 958-
960 MHz, con carácter precario y revocable, para el uso exclusivo para la 
prestación del servicio telefónico fijo con el nombre comercial de “ruralcel”, 
en forma provisoria hasta tanto se lleve adelante un procedimiento 
competitivo para la asignación de las mencionadas bandas. 

III) que por Resolución de esta Unidad Reguladora 
Nº421/04 de 16 de diciembre de 2004 se autorizó “…la cesión a favor de 
Abiatar S.A. de los derechos adquiridos por Telefónica Móviles del Uruguay 
S.A. en el procedimiento competitivo para la asignación del uso de 
frecuencias del espectro radioeléctrico cuya instancia final se llevó a cabo el 
13 de mayo de 2004”, se asignó a Abiatar S.A. “…derechos de uso sobre las 
frecuencias 1725 a 1730 MHz, 1820 a 1825 MHz, 1880 a 1885 MHz y 1960 
a 1965 MHz por un plazo de veinte años a contar desde el día 25 de julio de 
2004”, y se autorizó a ABIATAR S.A. “…la transferencia de los derechos 
de uso de las frecuencias 1725 a 1730 MHz, 1820 a 1825 MHz, 1880 a 1885 
MHz y 1960 a 1965 MHz a las frecuencias 835 a 845 MHz, 846,5 a 849 
MHz, 880 a 890 MHz y 891,5 a 894 MHz…”.  Posteriormente, por 
Resolución de esta Unidad Reguladora Nº237/06 de 30 de noviembre de 
2006 se tomó nota del cambio de nombre de Abiatar S.A. por Telefónica 
Móviles del Uruguay S.A. 

IV) que en el contexto de la actual previsión de 
planificación de parte significativa de la banda de 894-960 MHz para 
sistemas de telecomunicaciones móviles con apareamiento de canales con 
separación de 45 MHz y tomando en cuenta las asignaciones de frecuencias 
vigentes, los segmentos 894-895 MHz 940-941 MHz y 944-945 MHz no 
están en condiciones técnicas de ser asignados bajo el criterio técnico antes 
citado, en la medida que los segmentos de apareamiento fueron autorizados 
hace varios años a Rinytel S.A. Por ello técnicamente es posible sustituir la 
asignación del sub-bloque 935-938 MHz por los segmentos  894-895 MHz, 
940-941 MHz y 944-945 MHz y, por lógica consecuencia, atendiendo 
parcialmente la solicitud efectuada por Rinytel S.A.  

 



                                                                                                                                                                      

V) que en el marco de referencia descrito 
precedentemente se considera que no existen inconvenientes en acceder 
parcialmente a lo solicitado por Rinytel S.A. en tanto, no conlleva aumento 
alguno en la cantidad de espectro que tiene asignado y posibilita, de acuerdo 
a los propios argumentos de la empresa, la mejora en la eficacia y eficiencia 
del uso del espectro de las radiocomunicaciones, así como el servicio 
provisto a los usuarios al pasar a disponer de espectro apareado de más del 
92% en lugar de un 46%. 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº
17.296 de 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes, los 
Decretos Nº 114/003 y Nº 115/03 de 25 de marzo de 2003 y a lo informado 
por Frecuencias Radioeléctricas y Asesoría Letrada.  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

R E S U E L V E: 
 

1.-Dejar sin efecto la asignación a Rinytel S.A. del sub-bloque de frecuencias 
de 935-938 MHz, sustituyéndolo por los sub-bloques 894-895 MHz, 940-941 
MHz y 944-945 MHz. 
2. Reiterar que: 

a. las autorizaciones otorgadas revisten carácter precario y revocable 
en cualquier momento, sin derecho a reclamo o indemnización de 
clase alguna y su mantenimiento se encuentra condicionado al 
cumplimiento de la totalidad de las disposiciones en vigencia y al 
pago de los tributos y precios que correspondan; 

b. si en la práctica la operativa de alguna de las estaciones de su 
sistema produjera interferencias perjudiciales a otros sistemas de 
radiocomunicaciones que contaren con autorización previa en las 
bandas de frecuencias contiguas, Rinytel S.A. deberá cesar las 
transmisiones en forma inmediata y adoptar las medidas para 
impedir la reiteración del inconveniente. Particular atención 
Rinytel S.A. deberá otorgar a los canales radioeléctricos en el 
entorno de las frecuencias 894 MHz y 900 MHz de forma que los 
parámetros de operación de la estaciones de su sistema que 
eventualmente se desplieguen en ellos, no cause interferencias 
perjudiciales a los sistemas ya autorizados en las bandas de 
frecuencias contiguas; 

c. las estaciones autorizadas pueden ser inspeccionadas en cualquier 
oportunidad, para lo cual la titular deberá brindar las máximas 
facilidades. Si efectuadas las mediciones de rigor se comprobara 
que los equipos no cumplen con los parámetros de funcionamiento 
establecidos o la conformación del sistema no se ajustara a lo 
autorizado o no se pudiera realizar la inspección por razones 
imputables a la titular, se adoptarán las medidas que al caso puedan 



                                                                                                                                                                      

corresponder llegando incluso a dejar sin efecto las autorizaciones 
otorgadas; 

d. se deberá emplear en cada una de las estaciones, la potencia 
efectiva radiada debe ser la mínima requerida compatible con el 
establecimiento y mantenimiento de los correspondientes 
radioenlaces; 

e. las condiciones técnico-administrativas para la instalación y 
operación del sistema autorizado a Rinytel S.A. son aquellas 
establecidas en el Anexo a la Resolución de la Dirección Nacional 
de Comunicaciones Nº 353/99 de 28 de octubre de 1999 y la 
Resolución de la Dirección Nacional de Comunicaciones Nº
257/00 de 15 de setiembre de 2000 y los Decretos Nº 114/03, Nº
115/03, sus modificativos y concordantes; 

f. Rinytel S.A. debe mantener actualizada ante esta Unidad 
Reguladora el detalle completo de la conformación y condiciones 
de operación de su sistema de radiocomunicaciones. 

3.-Notifíquese a la interesada de la presente Resolución. 
4.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Notificaciones, 
Frecuencias Radioeléctricas y Facturación. Cumplido archívese 
 
 

 
 


